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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15546 

 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 
electrónica, a favor de la firma: GAS DEL SUR 

SA, por la suma total de PESOS: CIENTO 

SETENTA MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 
62/10О ($170.610,62), correspondiente a servicio 

de gas natural del SUM de Pobre Diablo y de la 

Delegación de Rama Caída, por los periodos 
10/2023, 12/2023, 03/2024 y 09/2024, según 

constancias obrantes en el Expte. Nº 27968-G-

25.- 
Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será con cargo a la cuenta 

indicada a fs. 8 de las actuaciones de referencia, 
con imputación al Presupuesto de Gastos en 

vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciocho días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15547 
 

 

Artículo 1º.-HABILITACIÓN DE COBRO. 

Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, 

a percibir una tarifa por el uso de las Playas de 

Estacionamiento de propiedad municipal, ubica-
das en el Departamento de San Rafael. 

Artículo 2º.-ÁMBITO Y AUTORIDAD DE 

APLICACIÓN. La presente Ordenanza será de 
aplicación en todas las Playas de Estacionamien-

to pertenecientes y/o administradas por la Muni-

cipalidad de San Rafael, con excepción de la 
Playa del Palacio Comunal. Será autoridad de 

aplicación el Departamento Ejecutivo Municipal, 

a través del área que determine mediante el acto 
administrativo pertinente. 

Artículo 3º.-DÍAS Y HORARIOS DE FUN-

CIONAMIENTO. Facultar al Departamento 
Ejecutivo Municipal a determinar, mediante acto 

administrativo fundado, y a través del área que 

estime competente, los días y horarios de funcio-
namiento del servicio, conforme a las necesida-

des operativas, estacionales y de interés público. 

Artículo 4º.-INCORPORACIÓN TARIFA-

RIA: Incorporar el Art. Nº 132 bis a la Ordenan-

za Tarifaria vigente, el que quedará redactado de 

la siguiente manera:  
"Artículo 132 bis.- Fíjese como suma máxima 

que la Municipalidad de San Rafael podrá perci-

bir, en concepto de Tasa por el Uso de Playas de 

Estacionamiento de propiedad municipal, la suma 

de PESOS UN MIL QUINIENTOS CON 00/100 

($1.500,00) por hora. El Departamento Ejecutivo 
Municipal podrá actualizar el valor de la tasa 

establecida en el presente artículo mediante acto 
administrativo debidamente fundado, conforme a 

los parámetros previstos en la normativa tarifaria 

vigente, teniendo en consideración la evolución 
de los costos del servicio, las variaciones salaria-

les del personal municipal y las condiciones 

generales del mercado. En ningún caso la actuali-
zación podrá fijar un valor por hora inferior al 

valor promedio vigente en el mercado local para 

Playas de Estacionamiento privadas de similares 
características, ubicación y modalidad de presta-

ción. El departamento ejecutivo municipal deberá 

considerar precios de referencia del sector priva-
do al determinar las tarifas y dejar constancia 

técnica de su fundamento. Autorícese al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal a otorgar descuen-
tos de hasta un CUARENTA POR CIENTO 

(40%) para jubilados, pensionados y personas 

con discapacidad, cuyos requisitos, condiciones y 
modalidad de acceso serán determinados median-

te el acto administrativo correspondiente, su 

utilización estará sujeta a disponibilidad. 
Artículo 5º.-SISTEMA DE CONTROL, RE-

GISTRO Y TRANSPARENCIA DEL SER-

VICIO. El Departamento Ejecutivo Municipal 
deberá implementar en las Playas de Estaciona-

miento Municipal, un sistema tecnológico inte-

gral que garantice la registración, control, traza-
bilidad y transparencia de la totalidad de las 

operaciones vinculadas al servicio. A tal fin, el 

sistema -que deberá incluir software de gestión, 
dispositivos de control de acceso y soporte de 

almacenamiento seguro- deberá cumplir, como 

mínimo, con los siguientes requisitos: 
a) Registro Automático e Inalterable: Registrar 

en forma automática, continua, cronológica e 

inalterable la totalidad de los ingresos y egresos 
vehiculares, consignando fecha, hora, identifica-

ción del vehículo (patente y/o registro visual), 

tiempo de permanencia y monto abonado, permi-
tiendo la trazabilidad completa de cada opera-

ción. 

b) Integridad y Resguardo de la Información: 
Contar con mecanismos que aseguren la integri-

dad de los datos, incluyendo almacenamiento en 

servidores seguros, sistemas de respaldo periódi-

co (backup) y protocolos que impidan su elimi-

nación, alteración o manipulación indebida. 

c) Emisión de Comprobantes: Generar compro-
bantes digitales y/o físicos por cada operación, 
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los cuales deberán ser correlativos, verificables y 

vinculados al registro del sistema. 

d) Reportes Automáticos y Acceso Institucional: 
Generar reportes periódicos de funcionamiento y 

recaudación, los cuales deberán estar disponibles 

en tiempo real para su consulta por el Honorable 
Concejo Deliberante y los órganos de control 

municipal y provincial. 

e) Visualización Pública en Tiempo Real: Im-
plementar un sistema de visualización accesible 

al público en el lugar, mediante pantalla o dispo-

sitivo visible, que informe en tiempo real la 
cantidad de vehículos ingresados, egresados, 

disponibles y otros indicadores básicos del 

servicio. 
f) Sistemas de Control Visual: Incorporar siste-

mas de registro visual (cámaras) en accesos y 

egresos, con conservación de las grabaciones por 
un plazo mínimo de treinta (30) días, a efectos de 

permitir auditorías y verificaciones posteriores. 

g) Auditoría y Control Cruzado: El sistema 
deberá permitir auditorías internas y externas, así 

como la comparación cruzada entre registros de 

ingresos/egresos, medios de pago utilizados y 
recaudación efectivamente percibida. 

h) Medios de Pago Trazables: Priorizar la utili-

zación de medios de pago electrónicos y traza-
bles, sin perjuicio de la aceptación de efectivo, 

debiendo en este último caso quedar debidamente 

registrado en el sistema. 
Artículo 6º.-APLICACIÓN DE LA TASA. 

Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, 

a través del área que determine, a dictar los actos 
administrativos necesarios a fin de:  

a) Establecer las modalidades de aplicación de la 

presente tasa, pudiendo determinar esquemas 

horarios, nocturnos y diurnos, combinaciones de 

tiempo de estadía, fraccionamientos, topes má-

ximos, abonos especiales y demás disposiciones 
operativas que resulten necesarias para el ade-

cuado funcionamiento de las Playas de Estacio-

namiento Municipales, sin alterar la tarifa máxi-
ma fijada por la presente ordenanza.  

b) Actualizar, adecuar o modificar los valores de 

la tarifa base, de conformidad con los incremen-
tos salariales que se otorguen en el marco de las 

paritarias municipales.  

c) Implementar regímenes especiales, tempora-
rios o estacionales, cuando razones económicas, 

turísticas u operativas debidamente fundadas así 

lo justifiquen. 
Artículo 7º.-MODALIDAD DE COBRO. La 

forma de percepción, los medios de pago habili-
tados y los mecanismos de control serán determi-

nados por la autoridad de aplicación, conforme a 

lo establecido en la Ordenanza Tarifaria vigente y 
en la Ordenanza de Presupuesto correspondiente. 

Artículo 8º.-DESTINO DE LOS FONDOS. 

Los recursos provenientes del presente servicio 
serán destinados prioritariamente al manteni-

miento, mejora, equipamiento y administración 

de las Playas de Estacionamiento Municipales. 
Artículo 9º.-REGLAMENTACIÓN. El Depar-

tamento Ejecutivo Municipal deberá dictar la 

reglamentación de la presente Ordenanza dentro 
del plazo de treinta (30) días corridos contados a 

partir de su entrada en vigencia. 

Artículo 10º.-DEROGAR todas las disposicio-
nes, normas y/o reglamentaciones que se opon-

gan o resulten incompatibles con la presente, en 

particular aquellas referidas a Playas de Estacio-
namiento de propiedad y/o administración muni-

cipal. 

Artículo 11º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciocho días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15548 

 
 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL la realización del “Quinto En-
cuentro Nacional de Mujeres en Aviación”, a 

desarrollarse el día 8 de marzo, en las instalacio-

nes del Aeroclub San Rafael, en el marco del Día 
Internacional de la Mujer, destacando la impor-

tancia del encuentro como espacio de visibiliza-

ción del rol de la mujer en la aviación, de promo-
ción de la igualdad de oportunidades y de incen-

tivo a la participación femenina en ámbitos 

históricamente masculinizados.- 
Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA procédase a 

la confección del correspondiente diploma de 

Distinción Legislativa.- 
Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciocho días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15549 
 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL la “Hazaña Deportiva” realizada 

por el sanrafaelino VERDUGO, Nicolás; consis-

tente en el ascenso y descenso del Cerro Aconca-
gua, en un tiempo total de diecinueve (19) horas, 

por su relevancia deportiva, y su carácter extra-

ordinario.- 
Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA procédase a 

la confección del correspondiente diploma de 

Distinción Legislativa.- 
Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 
Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciocho días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15550 

 

 
Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL el Taller Teórico-Práctico deno-

minado: “Gestión y Respuesta ante Emergencias 
Aluvionales”, organizado por el Centro de Profe-

sionales de Higiene y Seguridad de Mendoza, en 

conjunto con Bomberos Voluntarios de Salto de 
las Rosas y el IES N° 9-012, que se llevó a cabo 

el día 2 de Marzo de 2026, en las instalaciones 

del Club Banco Mendoza de la Ciudad de San 
Rafael, por su relevancia educativa, preventiva y 

comunitaria en materia de gestión integral del 

riesgo.- 
Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA procédase a 

la confección del correspondiente diploma de 

Distinción Legislativa.- 
Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciocho días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15551 
 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL la conmemoración del “Centena-

rio de la Fundación de la Bodega Labiano”, 

ubicada en Calle Cubillos N° 3850, del Distrito 
de Rama Caída, Departamento de San Rafael, 

cumplido en el año 2025, en reconocimiento a su 

trayectoria histórica desde el año 1925 y a su 
significativo aporte al desarrollo vitivinícola, 

económico, productivo y cultural de la región.- 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA procédase a 
la confección del correspondiente diploma de 

Distinción Legislativa.- 

Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO de la 
presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
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DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciocho días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15552 

 

 
Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL el logro académico y científico 

alcanzado por las estudiantes: SALCEDO, Abril 
y MANCILLA PARDO, Milagros; alumnas de la 

Escuela 4-087 "Manuel Ignacio Molina" de San 

Rafael, por haber obtenido el segundo puesto en 
la Feria Científica Internacional del Colegio 

Leonardo Da Vinci, realizada en Rancagua, 

República de Chile, con su proyecto "BIOFUN-
GI: Alimentación y Medicina".- 

Artículo 2º.-RECONOCER la invaluable labor 

y compromiso de los docentes y equipos de 
apoyo que hicieron posible el logro, en particular 

a las Directoras y Profesoras Responsables del 

Proyecto: Prof. MORALES, Silvana Lorena; 
Prof. GALLARDO, Claudia; Prof. BARROSO, 

Mónica ; así como a los Docentes GALDAME, 

Franco; MARTÍNEZ, Franco; Noriega, FRAN-

CO y OLDANI, Paola, al Equipo de Informática, 

al Equipo Directivo de la Institución, y a la DGE, 

por su acompañamiento y apoyo institucional en 
la concreción de este proyecto educativo.- 

Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA procédase a 

la confección del correspondiente diploma de 
Distinción Legislativa.- 

Artículo 4º.-EL CUMPLIMIENTO de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15553 
 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL las iniciativas orientadas a pro-

mover un uso responsable y postergado de telé-

fonos inteligentes y redes sociales en niñas, niños 
y adolescentes, reconociendo especialmente el 

valor preventivo de acuerdos comunitarios como 

el denominado “Pacto Parental”, difundido en la 
Provincia de Mendoza.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE expresa su preocupación 
institucional por el impacto del acceso temprano 

a redes sociales en la salud mental, y el desarrollo 

psicoemocional de niñas, niños y adolescentes, 

conforme la evidencia científica disponible.- 

Artículo 3º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE manifiesta su acompañamiento 

a los principios desarrollados por el Psicólogo 

Social HAIDT, Jonathan en su obra titulada: “La 
Generación Ansiosa”, en cuanto promueve la 

recuperación de una infancia basada en el juego, 

la socialización presencial, la autonomía progre-
siva y el acompañamiento adulto, así como la 

postergación del acceso a redes sociales hasta 

edades acordes al desarrollo emocional.- 
Artículo 4º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE invita al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a impulsar acciones de concienti-
zación y educación digital, dirigidas a familias, 

instituciones educativas y a la comunidad en 

general, orientadas a la prevención de riesgos 
asociados al uso temprano de redes sociales y 

dispositivos inteligentes.- 

Artículo 5º.-POR PRESIDENCIA remítase 
copia de la presente Ordenanza con sus funda-

mentos, a las autoridades del Gobierno de la 

Provincia de Mendoza, de la Dirección General 
de Escuelas, y a los Legisladores Provinciales y 

Nacionales por Mendoza, a fin de promover el 

debate y la consideración de marcos normativos 
protectores de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.- 

Artículo 6º.-EL CUMPLIMIENTO de la 
presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 7º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15554 
 

 
Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL la trayectoria académica y técni-

co-profesional del Ing. PÉREZ SARDI, Lucio; 
Egresado de la Universidad Tecnológica Nacio-

nal, Facultad Regional San Rafael, quien ha sido 

distinguido con el premio “Ing. Isidoro MARÍN”, 
otorgado por la Academia Nacional de Ingenie-

ría. 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA procédase a 
la confección del correspondiente Diploma de 

Distinción Legislativa.- 

Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO de la 
presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15555 

 
 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar orden de pago, cheque o transferencia 
electrónica a favor de la Sra. SOLER, Sandra 

Viviana; DNI N° 23.184.650, por la suma total 

de PESOS UN MILLÓN CON 00/100 ($ 
1.000.000,00), en concepto de Subsidio destinado 

a solventar Gastos Médicos para su hijo SARO-

ME, Sergio Joaquín; DNI N° 49.081.484.-. 
Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 13 del Expte Nº 31067-S-

25, e imputable al Presupuesto de Gastos en 
vigencia.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE ASUN-

TOS LEGALES se procederá a instrumentar el 
convenio respectivo, en un todo de conformidad 

con las disposiciones del Acuerdo Nº 2514 del 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Mendoza.- 

Artículo 4º.-LA BENEFICIARIA deberá rendir 

cuenta documentada de la inversión de los fondos 
otorgados, de acuerdo a la normativa vigente.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15556 

 

 
Artículo 1º.-RATIFICAR el Convenio suscripto 

entre la Municipalidad de San Rafael y la Funda-

ción Tassaroli con fecha 9 de Octubre de 2025, el 
que en copia como Anexo I se acompaña con la 

presente Ordenanza y forma parte de la misma.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la ejecu-
ción de la presente Ordenanza será imputado al 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

(VER ANEXO) 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
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             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15557 
 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a liquidar al ex agente municipal Sr. SAR-

MIENTO, Jorge Omar, DNI 12.833.442, Legajo 

N° 1530, la suma total de PESOS SEISICNETOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO CON 12/100 ($ 

646.458,12), correspondiente a 21 días de Licen-
cia Anual Reglamentaria 2.023, por acogerse al 

beneficio jubilatorio desde fecha 16 de Diciem-

bre de 2025.- 
Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Sueldos, Jurisdicción 04, Código: 411105, 

Suplementos Varios, con imputación al Presu-
puesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15558 
 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a liquidar al ex agente municipal Sra. MAR-

TINEZ, Nancy Graciela; DNI N° 17.545.335, 

Legajo N° 6253, la suma total de PESOS SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUA-

TROCIENTOS DIECINUEVE CON 03/100 ($ 
655.419,03), correspondiente a 21 días de Licen-

cia Anual Reglamentaria 2.023, por acogerse al 

beneficio jubilatorio desde fecha 31 de Diciem-
bre de 2025.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Sueldos, Jurisdicción 03, Código: 411105, 
Suplementos Varios, con imputación al Presu-

puesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15559 

 
 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 

concepto de TASAS POR SERVICIOS A LA 
PROPIEDAD RAIZ, MULTAS DE ESCOM-

BROS, SELLADOS ADMINISTRATIVOS Y 

OBRAS BÁSICAS PAVIMENTO, solicitada por 
el Sr. MORENO, Gustavo Javier; DNI N° 

22.412.730, en calidad de Secretario General de 

la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) 
Seccional San Rafael - Mendoza, respecto al 

inmueble identificado con el N° 1601848, ubica-

do en Av. del Trabajo Nº 1780 de Ciudad, por el 
Periodo 01° al 06° año 2024 y 01° al 06° año 

2025 inclusive.- 

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN tómese debida nota de lo establecido 

en el Art. 1º, y notifíquese a la parte peticionante 

que para obtener el beneficio acordado, deberá 
proceder a la cancelación correspondiente a 

costas y honorarios en un plazo de noventa (90) 

días.- 
Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, al día uno del mes de abril 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15560 

 
 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación realizada 
por el Sr. SIRACUSA, Javier Femando en el 

marco de la Causa N° 48444/2022 a cargo del 

Tribunal Oral Federal de Mendoza N° 2, Con-
forme la Resolución de fecha 29 de Abril de 

2025, de los siguientes bienes con destino a la 

Dirección de Salud; treinta y cinco (35) tensió-
metros arteriales anaeroides (Marca Euromix), 

cinco (5) tensiómetros arteriales digitales, (Marca 

Philco), diez (10) tensiómetros arteriales para 
obesidad (Marca Euromix), ocho (8) oximetros 

pediátricos, (Marca Coronet), cinco (5) oximetros 

adulto (Marca Coronet), siete (7) detectores de 
latidos (Marca Bistos), diez (10) luces de emer-

gencia (Marca Sica), seis (6) otoscopios (Marca 

Coronet), veinte (20) termómetros, (Marca 
Citizen) y 3 glucómetros con tiras reactivas 

(Marca On Cali Plus), según constancias obrantes 

en el Expte. Nº 19117-D-25.- 
Artículo 2º.-POR OFICINA DE PATRIMO-

NIO E INVENTARIO se deberá realizar las 

gestiones tendientes para registros las altas 
respectivas.- 

Artículo 3º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de 

Salud, a distribuir los bienes mencionados, una 
vez inventariados, conforme lo requieran las 

Salas, Hospitales y/o Establecimientos depen-

dientes de la Municipalidad de San Rafael, que 
requieran los mismos.- 

Artículo 4º.-FACULTAR a la Dirección de 

Asuntos Legales a presentarse en el expediente, a 
fin de la acreditación formal de los bienes.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, al día uno del mes de abril 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15561 
 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda generada en 
concepto de AFOROS Y MULTAS PARA LA 

OBRA DE RELEVAMIENTO DE SALÓN, 

solicitada por el Sr. RAMOS, Hector Genaro; 

DNI N° 20.452.515, en calidad de Presidente del 

“Hogar de Dia Emanuel", respecto al inmueble 

identificado con la Sección Nº 35, Padrón N° 
153, con domicilio en Calle Las Heras N° 185 del 

Distrito de Cuadro Nacional.- 

Artículo 2º.-LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.-POR DIRECCIÓN DE RECAU-

DACIÓN tómese debida nota de lo establecido 

en el Art. 1º, y notifíquese a la parte peticionante 

que para obtener el beneficio acordado, deberá 
proceder a la cancelación correspondiente a 

costas y honorarios en un plazo de noventa (90) 
días.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, al día uno del mes de abril 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15562 
 

 



BOLETIN MUNICIPAL – San Rafael (Mendoza), 20  de abril de 2026.- 

 

 
Boletín Municipal Nº 309                                                                                                                                                                                                   Pag. 4427 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a liquidar al ex agente municipal Sra. DO-

MINGUEZ, Estela Mabel; DNI Nº 17.261.703, 
Legajo N° 3.889, la suma total de PESOS NO-

VECIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE CON 20/100 ($ 
904.677,20), correspondiente a 28 días de Licen-

cia Anual Reglamentaria 2.023, por acogerse al 

beneficio jubilatorio desde fecha 31 de Diciem-
bre de 2025.- 

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Sueldos, Jurisdicción 03, Código: 411105, 
Suplementos Varios, con imputación al Presu-

puesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, al día uno del mes de abril 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15563 

 

 

Artículo 1º.-El DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL a través de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, instalará 

dos (2) reductores de velocidad RD 1000-HD 

sobre Calle 12 de Octubre, uno cinco (5) metros 
antes de su intersección con Calle Pueyrredón y 

el otro cinco (5) metros antes de su intersección 

con Calle Lavalle, conforme plano incorporado 
como ANEXO I. 

Artículo 2º.-El DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL a través de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, dispondrá 

la colocación de cartelería vertical indicando la 

presencia de los reductores.- 
Artículo 3º.-EL GASTO que demande la aplica-

ción de la presente pieza legal será imputado del 
Presupuesto Municipal vigente.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

(VER ANEXO) 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los ocho días del mes de 

abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15564 

 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL la Jornada Conmemorativa deno-
minada: “Carrera Héroes de Malvinas”, organi-

zada por la Guarnición Militar San Rafael.- 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA procédase a 
la confección del correspondiente Diploma de 

Distinción Legislativa.- 

Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO de la 
presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los ocho días del mes de 

abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15565 

 
 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

MUNICIPAL la realización de la 7ª Edición del 

Evento Deportivo Internacional denominado: 

“South American Rally Race”, que se llevó a 

cabo del 27 de Febrero al 7 de Marzo de 2026, 
teniendo al Departamento de San Rafael como 

sede de una de sus etapas finales y del acto de 

cierre del certamen, en reconocimiento a su 
relevancia deportiva, turística y económica, y a 

su significativo aporte a la proyección nacional e 

internacional de nuestro Departamento.- 
Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA procédase a 

la confección del correspondiente Diploma de 

Distinción Legislativa.- 
Artículo 3º.-EL CUMPLIMIENTO de la 

presente Ordenanza no genera cargos al Depar-

tamento Ejecutivo Municipal.- 
Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los ocho días del mes de 

abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15566 

 

 

Artículo 1º.-MODIFICAR el Art. 2º de la 

Ordenanza N° 15466/HCD/24, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 2º.- ACEPTAR la Donación sin cargo 

Ofrecida por el Instituto Provincial de la Vivien-

da, según Resolución 833-MZA-15 de Julio del 
2024, a favor de la Municipalidad de San Rafael, 

CUIT N° 33-99901042-9. El inmueble afectado 

se encuentra sobre Calle Tomás Edison s/n y 
Calle Namuncurá s/n, del Distrito El Cerrito. La 

superficie total del inmueble es de: Título II: 

según mensura 6.505,29 m2 y según título 
6.456,80 m2; Matrícula N° 85.316/17, Asiento A-

1; según plano adjunto a fs. 04. En dicho terreno 

se procederá a donar: Título II: Av. Ceferino 
Namuncurá, Espacio de Equipamiento y Peato-

nal; según mensura 6.505,29 m2 y según título 

6.456,79 m2, según plano de Mensura y Loteo N° 
17/88711 elaborado por el Ing. Agrim. Juan 

Pablo Rodríguez. La presente donación, se hace 

a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 
por la Ordenanza 13516-HCD y lo establecido 

en el Art. 6° de la Ley N° 4341 de Loteos Provin-

cia de Mendoza. Las superficies a donar se 
detallan a continuación: 

 

TÍTULO II 

Espacio de Equipamiento 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 2.739,73 

m2  
Norte: en 146,85 m con senda peatonal  

Sur: en 146,94 m con prolongación calle Na-

muncurá  
Este: en 19,16 m con senda peatonal  

Oeste: en 19,50 m con senda peatonal  

Av. Ceferino Namuncurá 

Superficie total: s/ mensura 2.813,25 m2 y s/ 

título 2.764,75 m2  

Norte: en 156,94 m con espacio de equipamiento 
y senda peatonal  

Sur: en 151,83 m con más Av. Namuncura  

Este: en 23,36 m con Flavia F. Racconto  
Oeste: en 22,30 m con Ángel Félix Mauri  

 

Peatonal 

Superficie total: s/ mensura y s/ título 952,31 m2  

Norte: en 151,83 m con Flavia F. Racconto  

Sur: en 10,00 m con calle Namuncurá y 146,85 m 
con espacio de equipamiento  

Este: en 24,15 m con Flavia Racconto y 19,50 m 

con espacio de equipamiento 
Oeste: en 24,48 m con Ángel Félix Mauri y 19,16 

m con espacio de equipamiento 
 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 
Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 85.316/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 
Nº 14368-I-24; caratulado: Instituto Provincial 

de la Vivienda, s/Donación sin Cargo.-” 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los ocho días del mes de 

abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15567 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 
ofrecida por el Sr. FARINA, Sergio Luis; DNI Nº 

18.169.469 y el Sr. FARINA, Marcelo Alejandro; 

DNI Nº 22.093.568, en calidad de propietarios, y 
en representación del Sr. FARINA, Pablo Alber-

to; DNI Nº 24.474.876 conforme poder obrante a 

fs. 10 a 11 vta , en calidad de propietarios, a 
favor de la Municipalidad de San Rafael. El 

inmueble afectado se encuentra ubicado sobre 

Calle El Chañaral N° 810, del Distrito Las Pare-
des, y posee una superficie total según mensura 

de 1 ha. 3.284,94 m2 y según título 1 ha. 

3.524,63 m2. Se procede a donar una superficie 
total según mensura de 104,51 m2 y según título 

de 106,39 m2, con destino a afectación de Calle 

El Chañaral. La presente donación se hace a los 
efectos de dar cumplimiento al Art. 6° de la Ley 

4341 de loteos de la Provincia y Ordenanza 

13516-HCD. Las superficies a donar se detallan a 
continuación: 

 

Afectación de Calle El Chañaral 

Superficie total: según mensura 104,51 m2 y 

según título 106,39 m2  

Norte: en 3,14 m con Farina Marcelo Alejandro  
Sur: en 2,94 m con Alto Limay S.A.  

Este: en 37,40 m con más calle El Chañaral  

Oeste: en 37,48 m con terreno del oferente  

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 
Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 40.201/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 
Nº 37-F-26; caratulado: FARINA, Sergio; El 

Chañaral Nº 810, s/Donación sin Cargo.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 
no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-

tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-
tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-
ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 

y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 
donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los ocho días del mes de 

abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15568 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 
ofrecida por el Sr. QUILES, Julio; DNI Nº 

24.866.865 en calidad de propietario, a favor de 

la Municipalidad de San Rafael. El inmueble 
afectado se encuentra ubicado sobre Calle Gral. 

Simón Bolivar N° 755 de Ciudad, y posee una 

superficie total según mensura y según título de 
1.560,38 m2. Se procede a donar una superficie 

total según mensura y título de 89,56 m2, con 

destino a afectación de Calle Gral. Simón Bolivar 
y Ochavas. La presente donación se hace a los 

efectos de dar cumplimiento al Art. 6° de la Ley 

4341 de Loteos de la Provincia de Mendoza y 
Ordenanza 13516-HCD. Las superficies a donar 

se detallan a continuación: 

 

Calle Gral. Simón Bolivar 

Superficie total: según mensura y según título 

85,58 m2  
Norte: en 2,17 m con Quiles Pablo Martín  

Sur: en 2,19 m con Quiles Julio  

Este: en 38,93 m con terreno del oferente  
Oeste: en 38,93 con más calle Gral. Simón 

Bolivar  

 

Ochavas 

Superficie total: según mensura y según título 

3,98 m2 

Medidas: (4,00 m x 2,82 m x 2,82 m) 

 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 
en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 73.679/17, Asiento A-1. Los datos 
arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 

Nº 31645-Q-25; caratulado: QUILES, Julio; 

Centroamérica Nº 333, s/Donación sin Cargo.- 
Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 
Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-

ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 
procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-
tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 
Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 
y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los ocho días del mes de 

abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 15569 
 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 
ofrecida por la Sra. FORNARA, María Inés; DNI 

Nº 16.568.152 en calidad de propietaria, a favor 

de la Municipalidad de San Rafael. El inmueble 
afectado se encuentra ubicado sobre Calle Canga-

llo s/n de Ciudad, y posee una superficie total 

según mensura de 3 ha. 2.299,44 m2 y según 
título de 3 ha. 1.978,95 m2. Se procede a donar 

una superficie total según mensura y título de 

1.269,83 m2, con destino a ensanche de Calle 
Cangallo y afectación de Calle Las Moreras. La 

presente donación se hace a los efectos de dar 

cumplimiento al Art. 6° de la Ley 4341 de Loteos 
de la Provincia de Mendoza y Ordenanza 13516-

HCD. Las superficies a donar se detallan a conti-

nuación: 
 

Ensanche de Calle Cangallo 

Superficie total: según mensura y según título 
882,76 m2  

Norte: en 157,45 m con terreno del oferente  

Sur: en 157,80 m con más calle Cangallo  
Este: en 5,77 m con Martín Ángela  

Oeste: en 6,37 m con Pérez Nelson  

 

Afectación Calle Las Moreras 

Superficie total: según mensura y según título 

387,07 m2  
Norte: en 24,07 m con America SRL y Marchán 

Nelson  

Sur: en 24,27 m con terreno del oferente  
Este: en 17,00 m con más calle Las Moreras  

Oeste: en 17,30 m con más terreno del oferente 

futura prolongación de calle Las Moreras 
 

El inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 
Judicial de la Provincia de Mendoza, bajo la 

Matrícula N° 87.110/17, Asiento A-1. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expte. 
Nº 411-F-26; caratulado: FORNARA, María 

Inés, San Juan Bosco Nº 2082, s/Donación sin 
Cargo.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo las deudas que pudieran 
existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3º.-POR INTERMEDIO de la Secreta-
ría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 
Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-
tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tro Público y Archivo Judicial de la Provincia.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 
Art. 1º, no exime a los propietarios de la obliga-

ción de realizar todas las obras de urbanización e 

infraestructura en el caso que procedan a lotear 
y/o fraccionar con frente a las Arterias y Calles 

donadas en el Art. 1º de la presente Ordenanza.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
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DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los ocho días del mes de 

abril del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 
 

 

      DECRETOS 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6214   

 
 
Artículo 1º.-APROBAR las Actas Nº 2033, 

2034 y 2035; correspondientes a las Sesiones 
efectuadas por este Honorable Concejo Delibe-

rante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de marzo 

del año dos mil veintiséis.- 
 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6215   

 
 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 2036, co-

rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veinticinco días del mes de marzo 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6216   

 
 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 2037, co-

rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, al día uno del mes de abril del año dos 

mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 6217   

 
 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 2038, co-

rrespondiente a la Sesión efectuada por este 

Honorable Concejo Deliberante de San Rafael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los ocho días del mes de abril del año 

dos mil veintiséis.- 
 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

 

 

  DECLARACIONES 
 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3740 

 
 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que la Subsecretaria de Transporte de la 

Provincia de Mendoza, de acuerdo a su evalua-

ción y consideración, verifique la viabilidad de 
disponer un equipo semafórico en la intersección 

de Calle Ameghino y Av. Sarmiento, pertene-

cientes a la Ciudad de San Rafael.- 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, con 
sus fundamentos a las autoridades de la Subse-

cretaria de Transporte de la Provincia de Mendo-

za.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de marzo 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3741 

 

 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que la Dirección Provincial de Vialidad 
informe:  

a) El estado actual de transitabilidad de la RP Nº 

154, especificando condiciones de la carpeta 

asfáltica, banquinas, alcantarillas, señalización 

vertical y horizontal, y cualquier otro elemento 

relevante para la seguridad vial;  
b) Las partidas presupuestarias asignadas en el 

Presupuesto Provincial del año 2025, destinadas 

al mantenimiento, conservación y/o mejora de la 
RP Nº 154, detallando montos previstos, montos 

efectivamente ejecutados a la fecha, grado de 

avance físico y financiero de las obras y/o tareas 
realizadas, y empresas contratistas intervinientes 

en su caso;  

c) Si en el Proyecto de Presupuesto Provincial 
para el año 2026 se ha contemplado una partida 

específica para trabajos de mantenimiento, 

rehabilitación o mejora integral de la RP Nº 154, 
indicando montos estimados, tipo de intervención 

proyectada y cronograma tentativo de ejecución;  
d) El plan de mantenimiento preventivo y correc-

tivo previsto para la RP Nº 154,  

e) Toda otra información técnica o administrativa 
que permita evaluar las condiciones actuales y las 

acciones programadas para garantizar la seguri-

dad y adecuada circulación en dicha vía. - 
Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, al 
Administrador General de la Dirección Provin-

cial de Vialidad; Ing.Osvaldo ROMAGNOLI.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciocho días del mes de marzo 

del año dos mil veintiséis.- 
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          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3742 

 

 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que las autoridades de la Subsecretaria de 
Transporte de la Provincia Mendoza, sincronizara 

el sistema semafórico de las siguientes Avenidas: 

Mitre, Hipólito Yrigoyen, Libertador, San Mar-
tín, Moreno, 9 de Julio, Rivadavia y Balloffet, 

para facilitar la generación de ondas verdes, todo 

ello, a fin de mejorar la movilidad vehicular del 
microcentro de la Ciudad, al hacerla más fluida.-  

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que las autoridades de la Subsecretaria de 

Transporte de la Provincia, implementara en San 

Rafael el Centro de Gestión de la Movilidad, con 
su infraestructura y procedimiento de monitoreo 

en tiempo real, a fin de hacer más inteligente, 

ágil, eficiente y seguro el sistema semafórico 
departamental.- 

Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
remítase copia de la presente Declaración, junto 

con sus fundamentos, a las autoridades la Subse-

cretaria de Transporte de la Provincia de Mendo-

za.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veinticinco días del mes de marzo 

del año dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3743 
 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que las autoridades de la Dirección Pro-

vincial de Vialidad efectúen tareas de repavimen-
tación, reparación de banquinas, iluminación y 

señalética vial en Calles Larga 3, 5 y 9, del 

Distrito de Cañada Seca, desde su origen en Ruta 
Nacional N°143, hasta su finalización, en el Río 

Atuel.-  

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, junto 

con sus fundamentos, a las autoridades de la 
Dirección Provincial de Vialidad.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, al día uno del mes de abril del año dos 

mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3744 

 

 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, luego de 

los inconvenientes que atravesaron los vecinos de 
San Rafael con las tormentas sufridas en el mes 

de Enero de 2026, vería con agrado que AY-

SAM, de cuenta de la inversión prevista para el 
año 2026, junto a las mejoras en la red con las 

que disponen o las que proveen, de tal forma que 

dicha planificación sirva como prevención de lo 
acontecido, para que en futuros eventos climáti-

cos los ciudadanos de nuestro Departamento no 

tengan inconvenientes como cortes en el suminis-

tro en distintos sectores y en otros donde el agua 

no es apta para su consumo.-  

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, junto 

con sus fundamentos, al Presidente de AYSAM.- 
Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los ocho días del mes de abril del año 

dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3745 

 
 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que el Ministerio de Educación, Cultura, 

Infancias y DGE Delegaciones San Rafael y 

Provincia de Mendoza, informe detalladamente el 
motivo sobre el cierre de Cursos y Divisiones en 

establecimientos educativos en San Rafael, 

correspondiente a Escuelas Técnicas, Secunda-
rias Orientadas, Centros Educativos de Nivel 

Secundario (CENS), Centros de Educación 

Básica de Jóvenes y Adultos (CEBJA).-  

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, junto 

con sus fundamentos, a las autoridades del Minis-
terio de Educación, Cultura, Infancias y DGE, de 

Mendoza.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los ocho días del mes de abril del año 

dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3746 
 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que las autoridades de la Dirección Pro-

vincial de Vialidad efectúen tareas de reparación 

de las Calles: Artero, Juan José Corvalán, del 

Medio, Los Alemanes, Mesa y Prolongación Los 

Dos Álamos Sur, correspondientes al Paraje Los 
Claveles e inmediaciones del Distrito de Cañada 

Seca. Asimismo, vería con agrado que se realicen 

trabajos de mejoras en banquinas, iluminación y 
señalética vial en las mismas.-  

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 
agrado que las autoridades de la Dirección Pro-

vincial de Vialidad elaboren, e informen, un Plan 

Estratégico de recuperación, mantenimiento y 
renovación de Rutas y Caminos terciarios bajo su 

jurisdicción en el ámbito del Distrito de Cañada 

Seca, en especial sobre el paraje de Los Claveles 
que contemple las vías antes requeridas con 

urgencia de mejora.-  
Artículo 3º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, junto 
con sus fundamentos, a las autoridades de la 

Dirección Provincial de Vialidad.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 
 

 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los ocho días del mes de abril del año 

dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
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RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3747 

 

 
Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, vería con 

agrado que la Subsecretaria de Transporte de la 
Provincia de Mendoza, informe detalladamente 

datos sobre la cantidad de equipos semafóricos 

colocados en nuestro Departamento en los últi-
mos años, con detalle de ubicación y fecha de 

colocación; como así también, los criterios 

técnicos utilizados para su implementación y 
priorización de intersecciones, junto al monto 

total invertido en semaforización, discriminado 

por año. Además, solicitamos tenga a bien infor-
mar el origen de los fondos utilizados, ya sean 

municipales, provinciales u otros; y en el mismo 

citar si existe algún plan integral de ordenamien-
to vial y semaforización y cuál es el estado actual 

del sistema, detallando los semáforos en funcio-

namiento, fuera de servicio o con fallas. También 
dar detalle de la Inversión destinada al manteni-

miento; y por último si tienen conocimiento y 

estadísticas de siniestros viales vinculados a las 
zonas intervenidas, informando si cuentan con 

proyectos futuros y plazos de ejecución.-  

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

remítase copia de la presente Declaración, junto 

con sus fundamentos, a las autoridades de la 
Subsecretaria de Transporte de la Provincia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

 
 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los ocho días del mes de abril del año 

dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 
             Secretario                      Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 3748 
 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, expresa 

profundo orgullo, reconocimiento y homenaje a 

la Srta. Azul Micaela ANTOLÍNEZ, representan-
te de nuestro Departamento, por haber sido 

coronada Reina Nacional de la Vendimia 2026, 

en el marco de la 90° Edición de la Fiesta Nacio-
nal de la Vendimia. Esta coronación constituye 

un acontecimiento de especial relevancia para la 

comunidad sanrafaelina, al significar el retorno 
del cetro nacional de la Vendimia a nuestro suelo 

luego de veintiocho años, reafirmando el lugar 

histórico que San Rafael ocupa en la cultura 
vitivinícola de Mendoza.- 

Artículo 2º.-POR PRESIDENCIA DEL HO-

NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
procédase a la confección del correspondiente 

Diploma de Distinción Legislativa.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

 

 
DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los ocho días del mes de abril del año 

dos mil veintiséis.- 

 

          Diego Mazo                 Nahuel Arscone 

             Secretario                      Presidente 
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